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PUNTOS RELEVANTES
Quién es quién...
Iván Escalante Ruiz, titular de la Profeco, informó que por el envío de 400 dólares en efectivo, la 
remesadora Pagaphone Smart Pay paga mejor ($7,615.27), mientras que Pangea Money Transfer el pago 
es menor ($7,259.60); para depósitos a cuenta, Cloud Transfer Services ofrece mejor pago ($7,615.27) 
y el menor es Ria Money Transfer ($7,254.78). Por otro lado, Finabien facilita envíos y cobros con 1,700 
sucursales en 1,215 municipios del país y se encuentra entre las 5 remesadoras que mejor pagan.

Presentó la sección "Quién es quién en los combustibles", mostró una reporte de la región norte, cuyo 
precio por litro promedio en Chihuahua es de 23.93 pesos y en Durango de 23.89 pesos. Expuso que 
en el país el precio más bajo por litro de gasolina regular es de 23.18 pesos en una estación de Pemex 
en Querétaro; mientras que el más caro fue de 24.99 pesos en las estaciones de las marcas Oxxo Gas 
(Jalisco y Querétaro) y Petro Seven (Coahuila).

Pensión Mujeres Bienestar
Ariadna Montiel, secretaria de Bienestar, anunció que la Pensión Mujeres Bienestar apoya a más de 
un millón de beneficiarias e invitó a las mujeres de 60 a 64 años a registrarse del 1 al 31 de agosto en 
gob.mx/bienestar, presentando documentos personales como: identificación oficial, CURP, acta de 
nacimiento, comprobante de domicilio, teléfono, y siguiendo el calendario por apellido.

Centros LIBRE
Citlalli Hernández Mora, secretaría de las Mujeres, informó que ya operan 607 Centros LIBRE, espacios 
comunitarios que brindan atención integral a mujeres con enfoque en derechos, autonomía económica, 
prevención de violencias y asesoría psicoemocional y jurídica; con una inversión de 651 millones de 
pesos y con una meta rumbo a los 678 centros que funcionarán en 2025.

Tarjeta Finabien
Rocío Mejía, directora general de la Financiera para el Bienestar, informó sobre la "Tarjeta Finabien", la 
cual dijo puede solicitarse en los 53 consulados mexicanos en EUA o en línea, presentando matrícula 
consular, pasaporte, licencia o INE, además de celular, correo y domicilio. Expuso que la tarjeta permite 
depositar efectivo en más de 150 mil comercios y enviar remesas a México desde su app con una 
comisión de 2.99 dólares, hasta por 400 dólares al mes.

Transparencia y anticorrupción
Al cuestionar a la presidenta sobre si se reunió con el senador Adán Augusto, informó que cada lunes 
se reúne con los coordinadores legislativos de Morena para dar seguimiento a las leyes pendientes; 
sobre el caso de Hernán Bermúdez, exsecretario de Seguridad de Tabasco, aclaró que ya existe una 
carpeta de investigación y orden de aprehensión por la FGR. Reiteró que no se encubrirá a nadie, pidió 
evitar linchamientos mediáticos contra Adán Augusto López y afirmó que, si la autoridad lo requiere, él 
acudirá a declarar.

• Minerva Citlalli Hernández Mora, secretaria de las Mujeres
• Ariadna Montiel Reyes, secretaria de Bienestar
• Rocío Mejía Flores, directora general de Financiera para el Bienestar 
• Iván Escalante Ruiz, titular de la Profeco
• Diana Aurora Correa Campos, subdirectora de Diseño Digital y Medios Sociales 
de la Unidad de Inteligencia Financiera
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Iván Escalante, titular de Profeco, reveló que aunque recibió llamadas de legisladores para evitar 
sanciones a ciertas empresas, los procedimientos siguieron su curso y dichas empresas fueron 
verificadas y se sancionaron; además, destacó que los legisladores colaborarán para mejorar la atención 
a los consumidores.

Infraestructura aeroportuaria
La mandataria señaló que el embajador de EUA en México mantiene una relación respetuosa y buena 
comunicación con su gobierno; señaló que, respecto a la controversia por los vuelos de carga al AIFA, 
aclaró que aún no se recibe una notificación oficial del Departamento de Transporte de EUA, pero 
reiteró que México es soberano y las decisiones sobre la distribución de vuelos entre el AICM y el AIFA 
obedecen a criterios técnicos y de seguridad.

Explicó que el traslado de operaciones de carga al AIFA responde a estudios técnicos y no afecta a 
aerolíneas estadounidenses; además, recordó que el verdadero negocio del cancelado aeropuerto 
de Texcoco era convertir el AICM en un desarrollo inmobiliario. Afirmó que hay diálogo con aerolíneas 
y autoridades, descartó sanciones y destacó que la mayoría de las empresas aceptaron la medida, 
privilegiando la seguridad aérea.

Consejo Nacional de Morena
La presidenta evitó opinar sobre el Consejo Nacional de Morena y se mantuvo al margen de sus 
decisiones internas; reiteró que el movimiento de la Cuarta Transformación va más allá del partido 
y que su verdadera fuerza radica en el pueblo, mientras que las decisiones corresponden al Comité 
Ejecutivo y al Consejo de Morena.

Plan México
Claudia Sheinbaum destacó que el Plan México busca fortalecer la producción interna y el mercado 
nacional, reduciendo importaciones sin dejar de lado las exportaciones, que continuarán, especialmente 
hacia EUA; señaló que, según el Inegi, la economía creció 1.3% entre junio de 2024 y junio de 2025.

Gentrificación
La presidenta condenó los actos violentos ocurridos durante la marcha contra la gentrificación en 
la Ciudad de México, en especial la irrupción de un grupo que entró a Ciudad Universitaria y quemó 
libros, calificándolo como un acto propio de “movimientos fascistas e intolerantes”. Aunque reconoció 
la demanda legítima ante el alza de rentas, enfatizó que la violencia contra instituciones educativas 
es inaceptable y recordó que el gobierno capitalino ya presentó un plan integral para atender este 
problema.

Retiro de monumentos
La presidenta calificó de ilegal e intolerante la remoción del monumento “El Encuentro” con las estatuas 
de Fidel Castro y el Che Guevara, señalando que no se puede retirar un monumento en la Ciudad de 
México sin la aprobación de un comité. Informó que la Secretaría de Cultura, en coordinación con la jefa 
de Gobierno, solicitó mediante oficio la entrega y reubicación del monumento; señaló que el retiro de 
la estatua de Colón, sí tenía argumentos válidos y fue reinstalada en otro parque.


